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Acta Circunstanciada del 

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 

No. IRN/DRMYSG/CAA-018/18 
Adquisición de Material Eléctrico 

En la Ciudad de México, siendo las 11;09 horas del día veintiocho de junio del año dos mil dieciocho en la Sala de Juntas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en la Calle 10 y Avenida Canario s/n, colonia Tolteca C.P. 01150; y en 
cumplimiento con lo dispuesto en los artículos 26, 27 inciso B, 28 párrafo primero, 30 fracción I, 43, 52, 55, 56 y 58 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV y 51 de su Reglamento, se procede a levantar la presente acta, referente a la 
presentación del Dictamen que Fundamenta el Fallo y la Emisión del Fallo de la Invitación Restringida Nacional a Cuando Menos 
Tres Proveedores No. IRN/DRMYSG/CAA-018/18, para la Adquisición de Material Eléctrico; con base en los Requerimientos de 
Adquisición números 122 de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano y los Requerimientos con números 139 y 163 de la 
Dirección General de Servicios Urbanos. 	

 

Se hace constar que en el presente acto se registro el siguiente licitante: 
amismi 

Laura Martina Gómez Mejía 
	

Laura Martina Gómez Mejía 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 fracción I, párrafos tercero y cuarto y fracción II de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, 41 fracción III y 51 de su Reglamento, dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 49 de la misma Ley y al numeral 
4.2.2 de las Bases; se comunica el siguiente: 	  

Dictamen que Fundamenta el Fallo 
Evaluación Cualitativa de la Documentación Legal y Administrativa 

Con fundamento en el numeral 4.9.1. fracción I de la Circular Uno Bis 2015 y al numeral 1.1 inciso a) de las Bases, el Director de 
Recursos Materiales y Servicios Generales y el Coordinador de Adquisiciones y Arrendamientos emiten el Dictamen del análisis 
cualitativo de la Documentación Legal y Administrativa de los licitantes Ferretería Portales, S.A. de C.V., Arquitectura, Ingeniería, 
Cálculo y Asesoría, S.A. de C.V. y Laura Martina Gómez Mejía los cuales SI CUMPLEN  con todos y cada uno de los requisitos Legales y 
Administrativos solicitados en los numerales 3.1.1, y 3.1.2 de las bases de la presente Invitación. 	  

Se reitera que tal y como quedo asentado en el acta de la Primera Etapa se llevó a cabo en las páginas electrónicas de la Contraloría 
General de la Ciudad de México y de la Secretaría de la Función Pública, la revisión de los licitantes participantes de este procedimiento 
que no estuvieran sancionados por las dos instancias correspondientes, tal y como lo establece el artículo 39 Bis  de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal. 
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Asimismo se les informa a todos los presentes que el C. Miguel Angel Aguilar Calvo Jefe de la Unidad Departamental de Concursos dio 
cumplimiento al Sexto Lineamiento "Consulta-Respuesta sobre el Conflicto de No Intereses con los particulares participantes" y al 
Octavo Lineamiento "Manifiesto de No Conflicto de Intereses" de los Lineamientos para la presentación de Declaración de 
Intereses y Manifestación de No Conflicto de Intereses a cargo de las personas servidoras públicas de la Administración Pública 
del Distrito Federal y homólogos que se señalan, con número de Registro de Consulta PC 1862745788.----- 

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Técnicas 
Con apego a lo dispuesto en el numeral 4.9.1 fracción II de la Circular Uno Bis 2015 "Normatividad en Materia de Administración de 
Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" y al numeral 1.1 inciso b) de las Bases, la 
evaluación de las Propuestas Técnicas de este procedimiento, fue emitido por las áreas solicitantes, la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano con oficio num. DAO/DGODU/DO/C01/UDMCEEP/484/2018 y la Dirección General de Servicios Urbanos con oficio 
num. DAO/DGSU/DSU/CIIU/183/2018 los cuales forman parte integrante de la presente acta. 	  

Las empresas licitantes: Ferretería Portales, S.A. de C.V., Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y Asesoría, S.A. de C.V. y Laura Martina 
Gómez Mejía cotizan las partidas de la 1 a la 35, las cuales SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 2.1 al 2.11, 
3.2.2,"Anexo 1" y Aclaración de Bases, según los Dictámenes Técnicos emitidos por las áreas solicitantes. 	  

Evaluación Cualitativa de las Propuestas Económicas 
Las empresas licitantes: Ferretería Portales, S.A. de C.V., Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y Asesoría, S.A. de C.V. y Laura Martina 
Gómez Mejía SI CUMPLEN  con todos los requisitos solicitados en los numerales 3.2.3, 6.1 y 9 de las bases de Invitación. 	  

Una vez que se ha comunicado el resultado del Dictamen que Fundamenta el Fallo; se dan a conocer los precios más bajos sin incluir el 
16% del I V A - 
Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Co 
ns Concepto Cant. U/M Marca Precio Unitario más bajo ofertado en la lera. 

Eta.a 

5 Rollo CONDUMEX 

CONDUMEX 

ainanis 

aziarliernowatisi 

2,075.00 

1,292.00 

817.00 

Laura Martina Gómez Mejía 
ftwramordesimaimi 

122 1 1 Cable THW-LS antiflama de 19 hilos 600 V. calibre 8 8, 
rollo de 100 mts. 

122 2 
,.. 

Cable THW-LS antiflama de 19 hilos 600 V. calibre 10, 
rollo de 100 mts. 

aiiionsurateuramor 
 10 Rollo Laura Martina Gómez Mejía 

sistarsricaraintimist 

122 3 12, Cable THW-LS antiflama de 19 hilos 600 V. calibre 12 
rollo de 100 mts. 
' 	 _ 	- 

15 Rollo CONDUMEX Laura Martina Gómez Mejía 
Tffsmazemzerisin 
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Luminaria de sobreponer tipo gamma led 1200S 
transparente, reemplaza luminarias fluorescentes de 2 X 	250 
32 W T-8 

Rollo 20 

Rollo 5 

Rollo 10 

Rollo 15 

Rollo 3 

500 Pza. 

500 Pza. 

500 Pza. 

1,000 Pza. 

1,000 Pza. 

100 Pza. 

Laura Martina Gómez Mejía 

CONDUMEX L19 744 00 

NACIONAL 

SOLA BASIC 

993.50 

200.00 

SOLA BASIC 200.00 

PHILIPS 38.00 

PHILIPS 114.00 

TECNO LITE 1,200.00 

PHILIPS 60.00 

SOLA BASIC 440.00 

MAGG 1,220.00 

bo para lámpara tipo tecno lite EST-228/41 de 2 X 28 	400  
122 15 15 Tu 	 Pza. 

Pza. 

CONDUMEX 572.00 

CONDUMEX 1,545.00 

CONDUMEX 3,000.00 

CONDUMEX 4,500.00 

	4111151MISINEMAIWIIIIIMMII 

Cable THW-LS antiflama de 19 hilos 600 V. calibre 14, 
rollo de 100 mts. 

Cable uso rudo de 2 x 14 AWH tensión de operación 
600 V., rollo de 100 mts. de primera calidad 

Cable uso rudo de 2 x 12 AWH tensión de operación 
600 V., rollo de 100 mts. de primera calidad 

Cable uso rudo de 2 x 10 AWH tensión de operación 
600 V., rollo de 100 mts. deprimera calidad 

8 Cable tipo THW calibre 0, rollo de 100 mts de primera 
calidad 

122 9 9 

122 6 6 

ñ.  
Lámpara de 2 X 32 W, T-8, modelo GCL3-232-E1-L, 
incluye gabinete de sobreponer, difusor acrílico y 
balastro electrónico, L J iluminación 

Balastro electrónico para lámpara de 2 X 32 W, T-8, 
modelo GCL3-232-E1-L, L .1 iluminación 

Balastro electrónico para lámpara de 2 X 60 W, T-8, 
modelo GCL3-232-E1-L, L J iluminación 

122 10 10 

122 11 11 

3 

Tubo para lámpara de 2 X 32 W, T-8, modelo GCL3-
232-E1-L, L J iluminación 

Tubo para lámpara de 2 X 60 W, T-8, modelo GCL3-
232-E1-L, L J iluminación 

a 
Luminario de interior tipo tecno lite EST-228/41 de 2 X 
28 W completa 

lite EST-228/41 de 2 X 28 W 	
400 	Pza. 

Driver electrónico multivoltaje para lámpara tipo tecno 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 

Laura Martina Gómez Mejía 
SYSIIIDDENSUlagall~~2111191111 

Laura Martina Gómez Mejía 

122 17 17 

122 16 16 

122 14 14 

122 12 12 

122 13 13 
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Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Co 
ns 

Concepto Cant. U/M Marca Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 
Etapa 
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Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Co 
ns 

Concepto Cant. U/M Marca 
Precio Unitario más bajo ofertado en la 1 era. 

Etapa 

250 Pza. TECNO LITE 930.00 Laura Martina Gómez Mejía 122 
_ 	. 
122-  

18 18 LE 	1 	i 	1 	t- i• 	t 	-I 	/001/40/5 
_ 	_ 

20 Pza CEISA 3,110.00 Laura Martina Gómez Mejía 	 19 19 • 

Cinta aislante 0 018 x 10 mts 

Cinta para dueto resistente a altas temperaturas, de 0.19 
mm. de es cesor, rollo de 50 mts. 

100 

15  Pza. 

IraMa 

TRUPER 

24.50 

198.52 

Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y 
Asesoría, S.A. de C.V. 122 20 20 

Laura Martina Gómez Mejía 122 21 21 

Cartucho 	fusible 	de 	30 	Amp. 	Reforzado 	de 	fibra 
vulcanizada 

100 Pza. MERCURY 50.00 Laura Martina Gómez Mejía 122 22 22 

Cartucho 	fusible 	de 	60 	Amp. 	Reforzado 	de 	fibra 
vulcanizada 

/N.a. ador de 2 solos 

50 

700 Pza. 

MERCURY 

VOLTECK 

115.00 

9.00 Laura Martina Gómez Me'ía 

122 23 23 

139 

139 

1 24 

Contacto doble sencillo 700 Pza. VOLTECK 9.00 Laura Martina Gómez Mejía 2 25 

Chaluca 700 Pza. TAMSA 4.50 Laura Martina Gómez Mejía 139 3 26 

Placa •ara chalu•a de una ventana •ara contacto 600 Pza. NACIONAL 28.90 Laura Martina Gómez Mejía 139 

139 

4 27 

5 28 Placa cara chaluca de dos ventana •ara contacto 600 Pza. NACIONAL 28.90 -11111 	—1111a=~—aradigli 

Laura Martina Gómez Mejía PI ~12. tzgajord:SIS- • • 600 Pza. NACIONAL 28.90 139 6 29 

Capacitor para motobomba centrífuga 60 Hz-120 V. 
161-193 uF V AC 60-60 Hz 40/065/20 

700  Pza. NGM 80.00 Laura Martina Gómez Mejía 139 7 30 

Capacitor para motobomba centrífuga 60 Hz-120 V. 
161-130 uF V AC 60-60 Hz 40/065/21 

Foco ahorrador luz blanca de 127 V. 

700 

1,000 

Pza. 

Pza 

NGM 

VOLTECK 

80.00 

172.50 

Laura Martina Gómez Mejía 

Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y 
Asesoría, S.A. de C.V. 

139 8 31 

— 
139 9 32 

139 10 33 
Soguet sencillo 1,000 Pza. ROYER 14.06 

Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y 
Asesoría, S.A. de C.V. 

Cable de uso rudo del num. 12, de 2 polos 288 Mts. IKURA 41.00 
Cálculo y 

de  A 
Arquitectura

sesoría, 
, Ingeni 

S S.A. 
ería, 

 C.V. 163 1 34 
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Req. 
Adq. 

Part 
Req 

Co 
ns Concepto Cant. U/M Marca Precio Unitario más bajo ofertado en la 1era. 

Etapa 
Cable porta electrodo 1/0 294 Mts 

r 
IKURA 253.00 Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y 

Asesoría, S.A. de C.V. 163 2 35 

Se le manifiesta al licitante presente que puede ofertar un precio más bajo por los bienes licitados y en beneficio de la Convocante, 
siempre y cuando cuente con poderes de representación; lo que deberá acreditar de conformidad con el punto 4.2.2 de las bases de 
Invitación. 

Conforme a lo anterior el licitante presente, manifiesta que no presentara una oferta de precios más bajos, sino que sostendrá los 
ofertados en su Propuesta Económica. 	  

La Convocante informa a todos los presentes, que se procederá a elaborar el "Dictamen Económico" el cual formará parte integrante de 
la presente Acta, por lo que se tomará un tiempo mínimo de 15 minutos y un tiempo máximo de 30 minutos  para dar a conocer el 
"Fallo". 	 

Fallo 
Una vez analizada la Documentación Legal y Administrativa, las Propuestas Técnicas, las Propuestas Económicas y con base en el 
Dictamen Económico emitido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Coordinación de Adquisiciones y 
Arrendamientos se emite el siguiente Fallo, con fundamento en los artículos 28, 43 fracción II, párrafo cuarto inciso a) y 55 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal, 41 fracción IV de su Reglamento, al numeral 4.9.1 fracción III de la Circular Uno Bis 2015 y a los 
numerales 4.2.2 y 7.2 de las bases de Invitación, se adjudican los contratos a los licitantes que ofertaron los precios más bajos, contando 
con la Suficiencia Presupuestal respectiva. 	 

Laura Martina Gómez Mejía 

De la 1 a la 19 y de la 21 a la 31 

$ 	2,173,394.80 
(Dos millones ciento setenta y tres 

$ 	2,521,137.97 
(Dos millones quinientos veintiún mil 
ciento treinta y siete pesos 97/100 
m.n. 

mil 	trescientos 	noventa 	y 	cuatro 
•esos 80/100 m.n. 
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Arquitectura, Ingeniería, Cálculo y 
Asesoría, S.A. de C.V. 20, 32, 33, 34 y 35 

$ 275,200.00 	 $ 319,232.00 
(Doscientos setenta y cinco mil (Trescientos 	diecinueve 	mil 
doscientos pesos 00/100 m.n.) 	doscientos treinta y dos pesos 

00/100 m.n.)  
$ 2,448,594.80 

(Dos millones cuatrocientos cuarenta 
y ocho mil quinientos noventa y 
cuatro pesos 80/100 m.n.) 

$ 2,840,369.97 
(Dos millones ochocientos cuarenta 
mil trescientos sesenta y nueve 
pesos 97/100 m.n.)  

Lo anterior en virtud de que los licitantes antes mencionados, reúnen las mejores condiciones Legales, Administrativas, Técnicas y 
Económicas requeridas por la Convocante, garantizan satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y por haber 
ofertado los costos más benéficos y convenientes para la Convocante. 	  

A la empresa licitante Ferretería Portales, S.A. de C.V. no se le adjudico ninguna de las partidas ofertadas, toda vez de que hubo mejores 
Propuestas Económicas y en beneficio para la Convocante. 	  

De conformidad con el artículo 130 fracción 1 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, la 
representación de la Dirección General Jurídica participa en éste acto como testigo de asistencia, emitiendo únicamente su opinión en los 
aspectos legales. 	  

Con fundamento en el artículo 34 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Ciudad de México y 
artículo 113 fracciones III, VIII, XX, XXII y XXIII del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, el 
Representante de la Contraloría Interna en Álvaro Obregón tiene como finalidad verificar que la celebración de este acto se realice 
conforme a la Normatividad vigente. 	  

Se cierra la presente Acta, misma que firman para constancia y validez todos los que en ella participan, siendo las 11:25 horas del día de su 
inicio.- 
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Pedro Antonio Rivera Torres 
Representante de la Contraloría 

Ciudadana 

q 	Galicia 
Representante de la Dirección General 

Jurídica 

ar 
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Dictamen que Fundamenta el Fallo 
y la emisión del Fallo 

Invitación Restringida Nacional a 
Cuando Menos Tres Proveedores 
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Mig el Angel Aguilar Calvo 
Jefe de la Unidad Departamental de 

Concursos 

Miguel Ange 
Cont 

Gut'errez Her 
alor nterno 

era 

Ensila • iménez García 
Representant de la Dirección General de 

Servicios Urbanos 

Proveedoresparticip 'ntes 

tea 

-É la 

érti  
Laura ez Mejía 
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